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PODER LEGISLATIVO -

LEY 9" DE 1931 

( E N E R O 1 7 ) 

"POR LA CUAL LA REPUBLICA CONMEMORA . 

ÉL CENTENARIO DEL NACIMIENTO 

DEL SEÑOR DOCTOR CARLOS HOLGUIN" 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO 

que «1 11 de j u l i o de 1932 se cumple el centenario, del na-

c imiento del señor doctor Carlos Ho lgu ín ; que las dotes 

eminentes y el acendrado pat r io t i smo de'este i lúst re colom-

biano dieron a su � nombre lugar d is t inguido entre los más 

eximios servidores de la Pat r ia , 

DECRETA: 

Art ícu lo 1' La Repúbl ica de Colombia considera fecha 

fausta para ella el 11 de j u l i o de 1932, centenar io del nac i -

m ien to del señor doctor Carlos Ho lgu ín . 

Ar t í cu lo 2" E l Poder E jecut ivo decretará la manera como 

la Repúbl ica haya de conmemorar este centenar io . 

Ar t í cu lo 3- E n cumpl im ien to de la Ley 44 de 1894, el Poder 

Ejecüt ivo designará el lugar en que ha de erigirse, en esta 

ciudad, el monumento consagrado como t r i bu to de la g ra t i -
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t u d nac ional a la memor ia del doctor Carlos Holguín, y se 

facu l ta a aquél para abr i r los créditos ext raord inar ios a los 

Presupuestos de la presente.y de la siguiente vigencia, para el 

exacto cumpl im ien to de la presente Ley. 

Ar t ícu lo 4* Esta Ley reg i rá desde su promulgac ión . 

Da,da en Bogotá a catorce de enero de m i l novecientos 
t re in ta y uno . 

E l Presidente del Senado, 

„ ABEL CASABIANCA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

RODOLFO DANIES 

El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, enero 17 de 1931. 

Publíquese y ejecútese. 

E l M in i s t ro ' de Gobierno, 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

Carlos E. RESTREPQ 

LEY NUMERO 10 DE 1931 

( 1 9 DE E N E R O ) i 

"POR LA CUAL SE CEDE UNA PÁRTE DEL TERRENO] 

DE LA PLAZA DE SANTA ROSA DE CALI 

PARA LA AMPLIACION DEL TEMPLO PARROQUIAL 

Y DE LA CASA CURAL DEL M I S M O NOMBRE" 

El Congreso de Colombia . 

DECRETA: 

Ar t ícu lo 1" Con la dest inación especial de la ampliación;" 

del templo par roqu ia l y de la casa cura l de Santa Rosa d9 

Cali, cédese a dichos templo y casa, tomándola de la plaza 

del mismo nombre, en la c i tada ciudad, el área de . te r rena 

comprendida entre las dos l íneas siguientes: 

Una parale la al costado sur del templo, t razada a distan., 
cia de seis* metros, c incuen ta cent ímetros del m u r ó ac tua l 
y ot.-:a parale la al f ron t i s t razada a doce metros de d i s t a n , 
cia de éste. -

La l ínea parale la al costa'do sur de la iglesia p a r t i r á de l 

l ím i te occ identa l de la iplaza, o sea la calle 10, hac ia el 

Oriente, y la l ínea parale la al f ron t i s p a r t i r á del l im i te ñ o r . 
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te de la- misma plaza, hac ia el Sur ; ambas líneas se .prolon-

garán hasta su pun to de intersección. ' 

A r t í cu lo T E l Ingeniero Jefe "del Fer rocar r i l del Pací f ico 

entregará, en nombre d e - l a - N a c i ó n ; - a l ' t e m p l o de San ta* 

Rosa la zona cedida por esta Ley, por conducto del Ord i -

nar io de la Diócesis de' Cali, p rev ia la -.medida correspom-

diente de la zona y la fo rmac ión de l p lano 'relat iva a ella, 

del cual hará el Ingeniero d ^ ejemplares, uno par-a---remi-

t i r l o a l Concejo Mun i c i pa l de Cali, y o t ro para entregar lo 

a l Ord inar io de la Diócesis de la m isma c i u d a d ; 

, A r t í cu lo 3?: 'La parroq-uia de Santa Rosa en' compensación � 

cederá g ra tu i tamente a l Mun ic ip io de Ca l i la f a j a de te-

rreno que sea- indispensable para el ensanche de la calle 10. 

Parágra fo . La cesión de la f a ja de terreno, de. que t r a t a 

el presente ar t ículo, debe acompañarse de la entrega m a -

te r ia l para "que -pueda efectuarse la cesión y entrega de la 

zona de terreno de que t r a ta e l -a r t í cu lo 1? de esta Ley; y 

de l cumpl im ien to de esta disposición se dejará constancia 

en el acta de que se hú-bla en el ar t ícu lo s iguiente. 

Ar t í cu lo 4* De la entrega de la zona cedida se levantará 

u n acta que será f i rmada por el Gobernador^del Depar ta-

mento d e l Val le del Cauca, - func ionar io que deberá presen-

ciar, en nombre de la Nación, la. d i l igenc ia d e entrega, por 

el Ingeniero Jefe de l Fer rocar r i l de l Pacíf ico y por el Ord i -

nar io de la Diócesis de Cal i . 
1 A r t í cu lo 59 En las nuevas edif icaciones que se hagan en 

la zona cedida por la Nación e n esta Ley, "quedan a salvo 

los derechos-de terceros. � 

Ar t ícu lo 69 Esta Ley reg i rá desde su sanción. 

' D'ada en* Bb'gotá a diez y seis de enero de m i l novecientos 

t re in ta y u'no. 

EF Presidente del-Sanado, 

JOSE ULISES...OSORIO 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

M A R I A N O OSPINA PEREZ 
El Secretario del Senado, 

- Antonio Orduz Espinosa 

j El Secretar io de la -Cámara de" Representantes, 

I Fernando Restrepo Briceño 

\ 

, Poder Ej ecut ivo—Bogotá, enero'-19 'dé -193!. 

¡ Püblíguese y 'e jecútese. 
, ENRIQUE OLAYA HERRERA 

¡ E l .Ministro-.de Hacienda y rCrédito-Público,. . 

Francisco de P. PEREZ 

IJE'Y^ 11! D W 1931-1 

( e n e r o u 2 0 Í ) . -

'SOBRE*, REFORMAS--JUDICIALES" 
. » 

; , El Congr,esondeí Colombia 

DECRETA: 

Ar t ícu lo 1-' Dé'sdé la" v igencia de esta Ley, la cuantía, para 

que puedan tener recurso de ca-sación los ju ic ios o rd ina -

rios o que se conv ier tan en ordinar ios, será dé tres m i l pe-

sos ($ 3,000) y para los ju ic ios de sucesión, cinco m i l pe-

sos-- (S '5,000')\" '. 

A r t í cu lo ' T- Desde que-'éñtre en--vigencia) la presente -Léy 

hasta u n -año-después; - la Sala de Casación en; lo C i v i l se 

d iv id i rá é'n dos Salas de a tres Magist rados cada úna, - f o r -

mada1», de acuerdo con el o rden-a l fabét ico de ( los apel l idos 

de los Magistrados pr incipales, .y que func iona rán separa-

damente para el despacho de les negocios a su cargo. Ven-

cido el expresado té rmino quedará const i tu ida la Sala con 

el t o t a l dedos seis Magistrados que hoy la componen. 

Esta d iv is ión no dará;.-lugar, a nuevo repar t im ien to de 

los negocios-pendientes. 

Ambas Salas reunidas en pleno conocerán de los juic ios 

en que se, mod i f ique- la doc t r ina establecida o.se establezca 

nueva doc t r ina . . 

; La Sala en que ocurr iere e l caso convocará la o t ra a f i n 

de resolver prev iamente si la decisión corresponde a , los 

'-' Magistrados de las dos Salas. 
: E l -Secre tar io de la Sala- d é . Casación. Civ i l ; que-ac tua l -

mente func iona, ac tuará como Secretar io de ambas-Salas. 

Ar t ícu lo 3" La Corte Plena en lo Civ i l se denominará Sala 

C iv i l de ún ica instancia, y se compondrá de cinco Magis_ 

i trados,. así: los tres de la Sala de Negocios Generales y, dos 

de la Sala de Casación Civ i l , tomados para cada negocio, 

por tu rno , conforme al orden al fabét ico de apell idos. 

-. A r t i cu lo 4" La expresada Sala conocerá en una sola ins-

tanc ia de todas, las controversias de que t r a t a el numera l 

8" del ar t ícu lo 40 del Código Judic ia l , aunque la Nac ión 

haya t rans fe r ido en todo o en par te sus derechos. 

Ar t í cu lo 5" Los, negocios de que- t ra ta el ar t ícu lo anter ior 

serán repartidos- solamente en t re los Magist rados que fo r -

m a n la Sala de Negocios «Generales. 

El Magis t rado a quien se repar ta u n negocio d ic tará los 

autos de sustanciación y los< inter locutor ios, y presentará � 

el respectivo proyecto de sentencia de f in i t i va , e l cual será 

sometido a la aprobación de toda la .Sala . C iv i l mencionada. 

Los autos de sustanciación serán apelables ante los de-

más Magistrados de la Sala de Negocios Generales y los 

in ter locutor ios ante el resto de los Magis t rados que com-

ponen la Sala Plena sentenciadora. 

Ar t ícu lo 69 En los términos, .de los art ículos anter iores 

queda re formado el a r t ícu lo -l9 de la Ley 25 de 1925. ... 

A r t í cu lo 7*"'El" Consejo de Estado, .como T r i b u n a l Supre-

mo dé lo Contencioso Admin is t ra t i vo , , conocerá en l o *su . 

cesivo, p r i va t i vamente y en una sola instancia, .además de 

ld'svnegoeios ya atnbüído's a él, dé las demandas sobre pen. 

. . Siones y-reeompe-nsa-s m i l i t a r e s ' c o n f o r m e a la ley . 

Articuló'.8"-- Const i tuye. demora--en^ elr despacho' i nd i v idua l 

de los Magistrados; -el mío presentar en cada -mes proyectos 

asi-;i los de la.Sála de-Negociosi.Generalésv-seiSy los-de' la'Sáda 

de Casación en lo Civi l , dos;, y .seis los .de la-Sala de Casa-

ción en lo C r im ina l . 

i En estos términos- �queda'-refórmado el ar t ícu lo 13 de la 

Ley 90 de 1920 y derogado el 175 de la Ley 40 de 1907. 

Art ículo 9? Esta -Ley reg i rá desde, su sanción.. . 

Dááafen-íBegotá^a-diéz'-y-seis- de -eneTO de m i l . 'novecientos 
t r e i n ta y uno . -

- i EliPresi'de'nté"délv!Sé'¡iadoV-

I " ' JOSE; ULISES OSORIO 

; E l Presidente.íde >la^Cámara de-Rlpresentantes; 

! M A R I A N O OSPINA PEREZ 

El Secretario del Senado,.-, 

Antonio^Orduz -Espinosa 

' E l Secretar io de la Cámara de Representantes',-' 

i . Fernando Restrepo' Bric eño 

Poder Ejecutivo-^-Bogotá, enero-20 de 1931; 

Publíquese y-ejecútese.. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El M in i s t ro de Gobierno, 

Carlos E. RESÍEREPO 


